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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

\ 1 > V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las l eyes , órdenes y anuncio» que hayan de lu seriarse en 
lo» B O T . I : i . \ K r O K I C I A L K B sr han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
mencionados per iódico» . 

[Reat orden de 6 de Abril de 1839.) 

<*e p u b l i c a lotloN I on d i n a e x c e p t o I O N d o m i n g o » . 

En esta capital, l levado *. domici l io, a'BO peseta» mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'Bo al mes; t al trimestre; ta semestre y aa 'ao por mi a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B J L K Í ta, plata 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de earta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V K R T R N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qae seau 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las d « interé» particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

üúmero nucllo SO ccnflnio* do peaeta. 

P A U T E 
MES üENCIA OEL CONSEJO DE MIN iSTKüS 

S5. M M . el H K Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

C A N C I L L E R Í A 

Con motivodcl fa l lec imientodeS. A . R. 

el Principe Augusto de Rraganza, Duque de 

Coimbra, S. M. la R E I N A Regente del 

Keino (Q. D. G.) se ha dignado dispouer 

que la Corte vista luto durante diez días, 

mitad de riguroso y mitad de a l i v i o ; 

debiendo empezar desde hoy. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Periodo de ampliación.—'les de Ootabre 

d« 1888 á 1889 
Dútribución de fondos ¡>or capitulo* ¡tara sa

tisfacer las obligaciones de diclio mes, for
jada por la Contaduría de fondos provin-
« a / e * , conforme previene la Real orden 
* 31 de 'Mayo de 1886. 
Ca-

P'talo*. Pesetas. 

1* Administración p r o 
vincial 16.907 29 

-• Servicios generales.. 8,000 
Obras obligatorias... 39.727 10 
Cargas 7.360 45 

r* Instrucción pública. » 
* Beneficencia 701.466 33 

Corrección pública.. 6.000 
* Imprevistos • 
y * Nuevos E s t a b l e c í -
. A míenlos U 
}J Carreteras 11.319 15 

Obras diversas * 
,* Otros gastos » 
1 3 Resultas 127.035 69 

T O T A L 91i>.817 50 

Madrid l. 'Sepliembre de I* i9.—£1 Conta-
l ° r i Andrés Rodríguez Corrales. - V.° B.°— 
E l Presidente interino, J. Cortina. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Sesión de 23 de SeptiemJjre de. 1889 

La Comisión, conforme.=EI Viceprcsi-
endte, García Loma i. = El Secretario acciden
tal, R. Aguado. 

COMISIÓN PROVINC IAL 
Sesión de i l de Septiembre de 1889 

P R E S I D E N C I A DEL Sn. G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l lo .—Rojo Al l os .— 

Cunill y Ruiz. — Monedero. — Martínez 

Escolar.— ?~z\ y Mar t í .— Fernáudez 

So l e r .—Yáñez y Carballcs. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos si

guientes: 

Informur al Sr. Gobernador de la pro

vincia que procede desestimar por extem

poráneo el recurso de alzada interpuesto 

por D . Luis Mauricio Frutos, sobre nu

lidad del expediente de apremio seguido 

cont.a el mismo por el Ayuntamieuto de 

Rustarviejo, como deudor moroso á los 

fondos municipales ie dicho pueblo, y 

cuyo expedienté terminó en el año 1872. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que mientras no so aporten al 

asunto los elementos de prueba y las ra

zones que son indispensables para apre

ciar cou to lo acierto el caso, no procede 

formular el requerimiento de inhibición 

que solicita el A lca lde de El Molar con 

motivo de las denuncias presentadas al 

Sr. Juez municipal de dicho pueblo por 

el vecino del mismo D. Antonio Gómez 

Dravo, contra los industríalos D . Benito 

Gómez Aguado y D. Mauuel Pascual Váz

quez, sobre supuesta defraudación, al me

dir ó pesar, en la venta de art imlos de 

consumo. 

Al ir á darse cuenta do este expedien

te, el Sr. Monedero manifestó que se re

tiraba para no tomar parle en su discu

sión ni votación, por tratarse de una 

competencia con un Juzgado que desem-

peñasu hijo político D. Francisco He ' iodo-

ro S i l v a ; vo lv iendo á entrar el Sr. Mone

dero, una vez adoptado el acuerdo, para 

ocuparse de los demás asuntos. 

Acto seguido, haciendo usolaComisión 

de las atribuciones que le concede el ar

ticulo 98 «le la ley Prov inc ia l , y previa la 

declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente : 

Conceder 1S días de l icencia, sin suel

do, para asuntos particulares á Ra imun

do Durango, Peón caminero de la carrete

ra de Hortaleza. 

Autorizar la adquisición de un órgano 

expresivo de H. Christophlo et Etienne (de 

París) , de 17 registros y cinco octavas, con 

deslino al As i lo de Nuestra Señora de las 

Mercedes; abonándose su importe de l.OSO 

péselas, cou arreglo al crédito consignado 

en el presupuesto del As i lo para funciones 

de iglesia, relación de culto y c lero. 

Aprobar la cuenta presentada por Don 

Euscbio Ceniceros, expresiva de los gas 

tos originados por la conducción á Toledo 

de cinco demeules, naturales de dicha 

provincia, que se hallaban en el Hospital 

provincial de esla Corle, y declarar de 

abono su importe, que asciende á 99 pese-

las cinco cenl imos. 

Conceder al Ayuntamiento de Caraba-

ña la subvención de l.oOO pesetas, para 

las obras de abastecimiento de aguas á la 

población. 

Pedida la palabra por el Sr. Font , 

manifestó que creía l legado el momento 

de dar cuenta á la Comisión provincial 

del resultado de las gestiones practica

das por la Subcomisión encargada de 

organizar la segunda corrida de Benefi

cencia. 

Que ante lodo debía dar las más ex

presivas gracias á la Comisión provincial 

por la coufianza il imitada que había de

positado en la Subcomisión, pues d* este 

modo se ha podido l legar al resultado ape

tecido, después de los grandes inconve

nientes con que se ha tenido que luchar 

para l legar á la organización de dicha 

corrida. 

Hizo elSr. Font una detallada historia 

de todas las dificultades que se habían 

ofrecido, asi en la cuestión de toreros 

como en la de toros, y dé las muchas ges 

tiones que había sido necesario practicar 

para vencer aquellas y obtener el resul

tado, en su opinión satisfactorio, que se 

había obtenido. 

N o habiendo podido combinar, á pesar 

de sus deseos, uuabuena corrida con toros 

de la tierra, puesto que el Sr. Duque d e 

Veragua no se prestó á dar los suyos, y 

la Subcomisión no creía conveniente que 

se l idiaran en esta corrida toros iguales á 

los de la anterior, por estimar necesario 

presentar al público alguna novedad, 

apeló á los ganaderos andaluces, y hoy 

puede decirse que se l idiarán cuatro toros 

de la acreditadísima ganadería de Don 

Faustino Muruve, no vistos en Madrid 

hace mucho t iempo, y otros cuatro de 

la no menos acre litada ganadería de Don 

Anastasio Martin. 

Por ú l t imo, dijo el Sr. Font que los 

matadores que lomarían parte en la c o 

rrida, son: Rafael Molina (Lagartijo), Sal-

vador Sánchez (Frascuelo), Ánge l Pastor 

y Rafael Guerra (Qimrrita). con sus res

pectivas cuadri l las. 

El Sr. Yáñ^z dijo que cuando se otor

gó á la Subcomisión la confianza que ha 

bía indicado el Sr. Font , se hallaba a u 

sente con licencia; pero ahora confirma

ba por su parte aquella confianza, por 

que veía que la Subcomisión había procu

rado dar toros de la tierra, y que sólo 

cuando vio que no era posible hacer una 

buena combinación, apeló á los ganaderos 

andaluces con el fin de ofrecer al público 

alguna novedad; pues opinaba que ha

biéndolos de la t ierra, deben darse eu las 

corridas de Beneficencia por considerarlos 

tan buenos y tan acreditados como los 

andaluces. 

El Sr. Fernández Soler manifestó que 

entiende que la Comisión provincial debe 

dar un voto de gracias expresivo y entu

siasta á la Subcomisión encargada de o r 

ganizar la corrida de toros por el bri l lante 

resultado de sus gestione-., presentando 

un carttrl de la corrida, que e* de experar 

produzca muy beneficioso resultado para 

la Beneficencia provincial . 

Esle voto de gracias fué acordado por 

unanimidad. 

El Sr. Rojo dio gracias á la Comisión 

provincial por la defercucia usada con la 

Subcomisión de la corrida de toros, agra

deciendo muy mucho el acuerdo re lat ivo 

al voto de gracias. 

E l Sr. Fernández Caballo manifestó 

también en sentidas frases su agradeci

miento á la Comisióu prov incia l , por las 

palabras de benevolencia que ha tenido 

para la Subcomisión encargada do la c o 

rrida de toros, estimándolas tanto más 

cuanto que la Subcomisión no había h e -



2 Martes I. p ile Oclubre de 18*9 

cho otra cosa, eu su coucepto, que l lenar 

los deberes inclu l i bles que tenia, si había 

de corresponder d ignamente á la confian

za depositada en el la por sus dignos com

pañeros. 

El Sr. Garcia Lomas, ausente también 

con licencia cuan 'o se hizo el nombra

miento d é l a Subcomisión, dijo que en 

tendía, como la Comisión provincial , que 

los Sres. Font . Fernández Cabello, Rojo y 

Rosa se han excedido, si así puede decir

se, en el desempeño de su cometido, que 

bien puede calificarse de muy difícil en 

las actuales circunstancias. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi

dente , Valentín Garcia L o m a s . = E 1 Se 

cretario inter ino, Rami ro Aguado . 

Sesión de 12 de Septiembre de 1889 

PRESIDENCIA, OEL S U . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabel lo. —Ro jo Al les. —Cu-

ni l l y Rui/..—Monedero.—Martínez. Esco

l a r . — Font y Mart i .—Fernández So l e r .— 

Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las nuevede la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante

r ior . 

Ac to seguido la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiero el arl . 98 de 

la ley Prov incia l , y previa la declaración 

de urgencia, acordó lo siguiente: 

Desestimar, en vista «le lo informado 

por el Sr. Arquitecto Jefe de la provincia, 

la instancia de D. Juan Pablo Cnartero y 

Poveda , en solicitud de que se le concedan 

en alqui ler 50.000 pies de terreno del solar 

que posee la Excma. Diputación en la ronda 

de Atocha, detrás del Hospital provincial 

para establecer un depósito de maderas. 

Autor izar la ejecución le las obras de 

revoco le í zócalo de la fachada de la casa 

número 13 d é l a cal le de la Pasión, cuyo 

coste se calcula eu 12o pesetas; debiendo 

hacersedichasobras en la forma propuesta 

por el Sr. Arquitecto y previa la correspon

diente licencia que se solicitará del Ayun

tamiento de e>ta capital. 

Dar orden para el ingreso definitivo 

en el Hospioio de los niños Hermenegi ldo 

Sanz y José Agüera García, con la pre 

vención al Director, tanto en este caso como 

en los demás que ocurran en lo sucesivo, 

que en toda clase de ingresos cuide muy 

especialmente de que se cumpla lo dis

puesto en el art. 4.° del reglamento del 

As i l o . 

Dar orden para el ingreso interino en 

el As i l o de Nuestra Señora de las Merce

des de la nina Isabel Salinas Ojeda; pre

v in iendo al Director del As i l o que haga 

saber á la madre de dicha niña la obl iga

ción en que está de presentar en el térmi

no de dos meses los documentos necesa

rios para instruir el o p o r t u n o expediente. 

Dar orden para el ingreso interino en 

el Hospicio del niño Miguel Va le ro Gon

zález; previniendo al Director del Estable

c imiento que haga saber á la madre de 

dicho niño la obl igación en que está de 

presentar en el término de dos meses los 

documentos necesarios para instruir el 

opo:tuno expediente. 

Pasar al Sr. Diputado Vis i tador de la 

Plaza de Toros el expediente y cuentas 

re lat ivas á las obras de reparación ejecu

tadas eu dicha Plaza. 

Disponer .a suscripción por 100 ejem

plares á El Libro de Honor referente á la 

Exposic ión Universal celebrada última

mente en Barcelona, con sus correspon

dientes tapas de lujo, abonáudose el im

porte de la suscripción con cargo á la 

cantidad consignada para material de 

estas oficinas. 

Disponer vuelva á la Contaduría el ex

pediente y l iquidación de intereses de de

mora que solicita D. Juan López, á fin de 

que manifieste si existe un acuerdo para 

que no se abonen intereses de demora 

mientras no se satisfaga el capital, y en 

caso afirmativo por qué razón prescinde 

de ese acuerdo eu el caso presente. 

Desestimar, en vista de lo informado 

por el Director del Hospital de San Juan 

de Dios, la instancia de D. Feder ico Gó

mez Romero , en solicitud de que se le 

abone el sueldo que disfrutaba como Co

misario de entradas de dicho Estableci

miento, des le la fecha eu que fué decla

rado cesante hasta la en que se le comu

nique oficialmente su cesantía; toda vez 

que el Sr. Director de aquél Establecí 

miento, á presencia del Interventor del 

mismo, leyó al interesado la comunica

ción dir igida á la Dirección, participando 

la cesantía del Sr. Gómez Romero , el cual 

quedó enterado y no vo lv ió á presentarse 

á prestar servicio, y el oficio dir ig ido al 

reclamante no pudo entregársele por igno

rar su domic i l io . 

Nombrar uu Tribunal compuesto del 

Sr. Vicepresidente do esta Comisión, de 

los Vocales Sres. Font y Yáfie/. y del e m 

pleado que el Tr ibunal designe en cada 

caso, para los exámenes de los licenciados 

del Ejército designados con fecha 4 del 

corriente por la Junta calificadora de as

pirantes á destinos c iv i les , para las pla

zas de Sobrestante de carreteras, Peones 

camineros y Portero Sacristán de la In

clusa; disponer que este Tr ibunal funcio

ne para los casos de igual naturaleza, 

hasta que se reúna la Diputación; y pro

poner á la misma, que á su vez nombre 

el Tribunal que ha de funcionar perma

nentemente con el expresado objeto. 

Disponer que p^r el Sr. Ingeniero Je

fe se forme uu presupuesto que compren

da los gastos de alqui ler, mudanza, ins

talación y mobi l iar io necesario para el 

establecimiento de las oficinas de la Sec* 

ción de estudios de carreteras; que la 

Contaduría informe á qué capitulo y ar

ticulo de l presupuesto debe cargarse el re

ferido gasto, expresando si para el lo hay 

crédito disponible, y que una vez forma

do aquél presupuesto y evacuado el infor

me de la Contaduría se dé cuenta á la Co 

mi?ión provincial . 

Pedida la palabra por el Sr. Fernández 

Soler, dijo que días pasados necesitó un 

Sr. Diputado enterarse de un expediente 

de la Sección de cuentas municipales y 

no pu lo hacerlo por no haber concurrido 

á la oficina varios empleados de dicha 

Sección, lo que solía ocurrir con frecuen

cia; y propuso se viese qué empleados de 

la Sección de cuentas fal aban de la ofici

na en el día de hoy . sin licencia ó autori

zación y se les impusies : un correctivo 

que evitase estos abusos para lo sucesivo. 

Y habieudo resultado que no han asisti

do á la oficina en este día los Sres. D. Luis 

Revuel ta , D. Ánge l Rosanes y D. José 

Fernández Cemil láu; la Comisión acordó 

apercibirles enérgicamente, que se haga 

constar en su hoja de servicios el aperci

bimiento y ponerlo en conocimiento del 

Sr. Gobernador de la provincia. 

Se levantó la s e s i ó n . = El Vicepresi

dente, Valeut ín García L o m a s . = El Se

cretario iuterino, Ramiro Aguado . 

Sesión de 13 de Septiembre de 1889 

P R B S I D E N X I A DEL S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l lo .—Rojo A l i es .—Cu-

nil l y Ruiz .—Monedero .—Mart ínez Esco

l a r .—Fon t y Mart i .—Fernández So ler .— 

Y á ñ e z . 

Abierta la sesión a las nueve de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

D a l a cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se tomaron los siguientes 

acuerdos: 

Aprobar la distribución de fondos para 

el corriente raes, por el periodo de amplia

ción al ej'-rcicio de 1888 á 80, que ascien

de á 470.701 pesetas 80 céntimos. 

Pasar al ponente en turno el presu

puesto de gastos é ingresos del ensanche 

general de Madrid para el ejercicio de 

1888 á 89. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que cabe desestimar por improce

dente la iustancia d c D . Ri 'rnardino Blauc 

y Razón, como apoderado de la «Sociedad 

de proyectos de obras municipales de 

España,» solicitando se ordene al Ayunta

miento de San Martin de la Vega el pago 

del 3 por 100 de las obras proyectadas 

para la construcción de Casa Consistorial 

en d-cho pueblo; lodo e l lo sin perjuicio «le 

recomendar al Ayuntamiento la conve

niencia de adoptar sobre el asunto un 

acuerdo en consonancia con las preven

ciones ya hechas por el Gobierno do pro

v incia, caso de que insista en la ejecu

ción de la obra proyectada. 

Manifestar al Sr. Gobernador do la 

provincia que ínterin no se aporto al 

expediente la justificación en forma del 

aprecio fie los terrenos, que se intenta per

mutar, no cabe apreciar la conveniencia 

ó inconveniencia de la permuta concer

tada cutre el Ayuntamiento de Madrid y 

Doña Lucina Martin de Vidales, ni la le

gal idad del acuerdo municipal recaído 

con tal mot ivo . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las facultades que le confiere el ar

ticulo 98 de la ley vigente Prov inc ia l , y 

previa la declaración de urgencia, acordó 

lo siguiente: 

Quedar enterada de la Real orden des

estimando el recurso interpuesto por Doña 

Esperanza Coto, contra uu acuerdo de la 

Diputación provincial , que le negó el abo

no de gastos causados en un pleito sobre 

reconocimiento de un ceuso sobre la casa 

de la cal le de la F e , n ú m . 7. 

Pasar al Sr. Decano del Cuerpo Médi

co Farmacéutico, para que se sirva in

formar con urgencia, la comunicación del 

Dr. Üalaguor, proponiendo la época y 

forma en que se ha de verif icar la va

cunación de los acogidos en los Establo-

cimientos de Beneficencia. 

D i r por terminado el expediente re

lativo al nombramiento de Agente para la 

formación del balance general de 1887-88 

en Ciempozuelos, en vista de que el A yun 

tamiento tenia ya remitido el expresado 

balance. 

Aprobar el presupuesto de contrata 

para el acopio y machaqueo de 250 me

tros cúbicos de piedra con destino á la 

conservación de la carretera denominada 

calle de la Reina, en Aranjuez, que as

ciende á 2.119 pesetas 80 céntimos; y dis

poner que dicho servic io se contrate por 

medio de subasta pública, reduciendo á 

£0 días el plazo del anuncio. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 

y machaqueo do 200 metros cúbico» de 

piedra para la conservación de la carrete 

ra denomina la calle de Toledo, en Ara 

juez , que asciende á 1.16\ pcs?tas S 0 C é Q 

t imos, y disponer quo se contrate por su. 

basta pública dicho servic io, reduciendo 

á 20 días el plazo para el anuncio. 

Aprobar el presupuesto para el aco

pio y machaqueo de 441 metros cúbicos 

de piedra con destino á la conservación 

de la segunda sección do la carretera 

de Navalcarnero el l imite de la provincia 

que asciende á 2.006 pesetas 04 céntimos, 

y contratar dicho servicio por medio d e 

subasta pública, reduciendo á 20 dias el 

plazo para el anuncio. 

Nombrar interinamente para la p U Z i 

de Orgauista del Asi lo de Nuestra Señora 

de las Mercedes, vacante por defunción 

del que la desempeñaba, al hijo del mis. 

mo D. Jesús Sánchez Escribano, con la 

misma gratificación de 28 pesetas men

suales. 

Seguidamente la Comisión pasó áoen. 

parse de las p'azas que resultan vacantes 

en el Cuerpo Administrat ivo provincial. 

El Sr . Rojo propuso la supresión de 

la plaza de Bibliotecario, por razones da 

economía, y que se corra la escala paral» 

provisión de las demás plazas vacantes. 

Después de una detenida discusión, BQ 

que tomaron parte varios Sres. Diputados, 

y t t i i endo en cuenta l a mejor convenien

cia del servicio, acordó hacer las siguien

tes reformas en la planti l la del Cuerpo 

Administrat ivo provincia l , sin que por 

el las resulte aumento alguno en el crédito 

consignado en presupuesto: 

L* Reducir á 3.000 pesetas el sueldo 

de 1.000, asignadoá la plaza de Biblioteca

rio, y nombrar para esta plaza con el ex

presado sueldo de 3.000 pesetas á D. Juan 

Francisco Gascón. 

2 . ' Asceuder á la plaza do Jefe de Ne

gociado de segunda clase, con el sueldo 

anual de 8.000 pesetas, á D. Antonio Se

rrano, que lo es de tercera con 4.000 pe

setas. 

3.* Ascender á la plaza de Oficial de 

la clase de quintos, con el sueldo do 1.500 

pesetas anuales, vacante por jubilación de 

D. Anse lmo Rivas y Chaves, á D. Manuel 

Fe l ipe Paniagua, que es aspirante á Ofi

cial de la clase de primeros, con 1.280 pe

setas. 

4.* Suprimir una plaza de Jefe de Ne

gociado de tercera clase, con 4 000 pesetaSt 

y crear en su lugar una de Oficial de 1» 

clase de terceros, nombrando para esta 

plaza, con el sueldo de 2.800 pesetas * 

D. Eusebio A l va ro - Benito. 

8 . ' Ascender á Oficial de la clase «le 

quintos, con el sueldo anual de 1.800 pe

setas, á D. Dionisio Ruiz Léante, que e S 

aspirante á Oficial con 1.280. 

6.* Ascender á la plaza de aspirante á 

Oficial de la clase de primeros, con el 

sueldo do 1.280 pesetas á D. Antonio Ca
rr i l lo , que es aspirante de la clase de se

gundos con 999. 

7 / Suprimir una plaza que resull» 

vacante de Oficial de la alase de cuarto?, 

con 2.000 pesetas. 

Y 8.* Crear con el sobrante que re

sulta por consecuencia de las alteraciones 

hechas, tres plazas de Oficiales auxil iar** 

con el sueldo anual de 1.780 pesetas, P 4 f * 

cuyo desempeño se ex ig i rán conoc:mi* n* 

tos especiales de las leyes Provincial 7 

Municipal , y de derecho administracióní 
contabilidad, nombrando parala^naism 

á D. Vicente Mart in. D. Valent ínPancorW 

y MardouesyD. Eduardo Barróny 0\&ti0' 
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Entendiéndose estas reformas y nom

bramientos con carácter interino, hasta 

taülo < I U 0 resuelva la Diputación pro

vincial. 

ge levantó la sesión.^=E1 Vicepresi

dente Valentín García L o m a s . = E l Se-

creiario accidental, Ramiro Aguado . 

DfLi: V C H » DE IIAGIEÜDA 
OE LA PROVINCIA UK MAbRID 

por Real orden, fecha de hoy, trasla

daba por la Dirección general de Contribu

ciones directas, se ha concedido prórroga 

hasta el 30 de Nov i embre próximo para 

la adquisición, sin recargo, de las cédu

las personales. 

Lo que se anuncia en este periódico 

oficial para conocimiento del público. 

Madrid 27 de Soptiembre de 1 8 8 9 . = 

El Delega lo de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

Por R«al orden de 19 de Agosto úl

timo ha sido nombrado D. Vicente Polo 

de Avinent Agente ejecutivo del partido 

deSau Lorenzo del Escorial, de cuyo cargo 

ha lomado posesión el día 19 del corriente 

mes, habiendo cumplido con cuantas for

malidades exigen las vigentes disposi

ciones. 

Lo «pie se anuncia para conocimiento 

de las Autoridades, Corporaciones y con

tribuyentes. 

Madrid 27 Septiembre de 1889.=E1 

Delegadode Hacienda. Modesto Fernández 

y González. 

El Inspector de Hacienda D. Francisco 

Menéndez y Baragana ha sido destinado á 

prestar sus servicios en los distritos de 

Navalcarnero y San Lorenzo del Escorial. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia para conocimiento de las 

Autoridades, Administradores Subalter

nos de Hacienda y contribuyentes. 

Madrid 27 do Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El Delegado do Hacienda, Modesto Fer 

nández y González. 

M a d r i d 

Bu cumplimiento do lo dispuesto en 

^párrafo 2.° del ar t . 166 de la ley Mu-
n i c i pa l , las listas de jornales de obras 

Municipales que se efectúen por admi -
Dl !*trac¡ón seráu expuestas al público se-

fcanalmente en los sitios que se expresan 

* contio uación: 

Servicios 

Arbolado y jard ines .—En el Parque 

Madrid (oficinas do la Intervenc ión ) . 

Fontanería y alcantaril las, vías públi-

limpiezas y riegos, alumbrado pú-
, l c ° . cementerio municipal del Es te .— 

E n «1 portal de la tercera Casa Consisto-
r l * l . plaza de la Constitución, núm. 3. 

Obras en la primera Casa Consisto 

— E n el portal de la primera Cas¡ 

h i s t o r i a l , plaza de la V i l l a , núm 5. 

Inccudios.—Tercera Casa Consistorial, 
torbtl de la calle Imper ia l , núm. 10. 

Ohras de la Tenencia de Alca ld ía del 
ktriio del Hosp ic i o . - Plaza de Chamberí , 

* Q l » valla de la obra. 

tra 

ta 

la 

su 

Almacén general de Vi l la — E n la en-

i a de dicha dependencia, paseo de San-

Engracia, núm. 84. 

Mataderos públ icos.—Kiosko situado á 

entrada del Matadero. 

L o que se hace saber al público para 

conocimiento. 

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=E1 
Alca lde Presidente, Aodrés Mellado. 

B o a d i l l a d e l M o n t o 

D. Aqui l ino Sevi l la I le lana, Alcalde de 

esta v i l la de Boadilla del Monte. 

Hago saber que celeh.-ado en 15 del 

corriente mes, ante el Ayuntamiento de 

mi presidencia el sorteo de asociados que 

con el mismo han de co- slituir en 1889 

á 1890 la Junta municipal, han resulta-

tado designados al efecto los individuos 

que se expresan á continuación: 

D . Bernabé Retana Marugáu. 

Manu-1 Escobar y Moreno. 

Ramón Dafauce Moreira. 

Antonio Dafauce Adrada. 

Antonio Pérez Lorenzo. 

Mariano Saisi Juarranz. 
F é l i x Nicolás A lvarez . 

L o que en cumplimiento de lo que 

dispone la ley y á los efectos con lucentes, 

so hace, público por el presente edicto. 

Dado en Boadil la del Monte á 18 de 

Septiembre de 1 8 8 9 . = El A lca lde , Aqu i 

l ino Sevi l la .—Por su mandado. Rafael de 

la Pal iza, Secretario. 

C o r p a 

Con autorización superior se subastan 

en esta v i l la el día 31 de Octubre próximo, 

á las doce de su mañana en la Casa Con

sistorial, los pastos de invierno y roza de 

lenas del monte Dehesa del Cobertero do 

estos Propios, bajo el pl iego de condic io

nes, que se hal lará i¡e manifiesto en dicho 

acto. 

Se anuncia l lamando l id iadores. 

Corpa 26 de Septiembre de 1889.=E1 

A lca lde , Ánge l Pérez. 

G r i ñ ó n 

Autorizadocompetenlementeeste Ayun

tamiento, ha acordado subastar los pastos 

que puedan aprovecharse en el A r royo de 

la Iglesia y la Cárcava, desde primero de 

Nov iembre próximo venidero á fin de 

Septiembre de tSi>2. 

El aprovechamiento de dichos pastos 

se hará cou 50 cabezas de ganado vacuno, 

caballar y mular, y no se admitirá pos

tura menor que la cantidad de 100 pe

setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Con

sistorial el día 27 de Octubre próx imo, 

de diez á doce de su mañana, ta jo el p l ie

go de condicioues, que se halla de mani

fiesto eu la Secretaria de este Ayunta

miento y lo estará durante la subasU. 

Griñón 25 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Miguel Pérez . 

L é g a n o s 

El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado, ha acordado sacar 

á subasta el aprovechamiento de los pas

tos de los prados Butarque y A r royo de 

Butarque, bajo los pl egos de condiciones, 

que se hallan de manifiesto en la Secreta

ria del Ayuntamiento. 

Las subastas se celebrarán el día 27 de 

Octubre próximo, de once á doce de la ma

ñana en la Casa Consistorial. 

Leganés 23 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Viceute de la Barrera. 

P e r a l e s d e T n j n í i a , 

El dia 3 de Nov iembre próximo, de 

once á doce de su mañana, tendrá efecto 

en esta Casa Consistorial la subasta para 

la corta de leñas y arriendo de pastos en 

las fincas pertenecientes á estos Propios, 

que á continuación se expresan: 

Número Tasoclón 
de — 

cabezas Pételos 

Venta de leñas del cuarto 
tranzón de la dehesa 
Valdeporquerizas, deno
minado Solana y L lan i -
i lo del Rio 300 

Arr iendo de pastos en los 
tranzones tercero, cuar
to y quinto, en la mis 
ma dehesa, para su d is 
fruto desde l . ° de No 
v iembre basta fin de 
Marzo 750 1.500 

ídem id. los del prado del 
Lugar para su disfrute 
por tndo el año forestal. 50 209 

ídem i d . los de los cerros 
de la casa de Ortego 
p a n su disfrute por el 
mismo tiempo 200 200 

ídem id . do los l 'radillos 
por igual tiempo 50 100 

ídem id. los de los Pradí-
l los de la Laguna por 
el mismo periodo 20 15 

El disfrute de los pastos será por re-

ses lanares y los pliegos de condiciones 

se hallan de manifiesto en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, donde podrán ser 

examinados por quien lo crea oportuno; en 

la intel igencia que de no presentarse l i d 

iadores en el dia y hora arriba expresados 

para la primera subasta, se celebrará la 

secunda el dia 1 'i del referido mes do N o 

v iembre , de once á doce de su mañana. 

Perales de Tajuñ;i 27 de Septiembre 

de 1889 .=E I primer Teuieute .\lcaldo, 

Balbiuo García. 

P i n t o 

El dia 26 del próximo mes de Octubre, 

á las diez de la mañana y en las Casas 

Consi>toriales, tendrá lugar la subasta 

para el aprovechamiento de los pastos so

brantes del prado Boyal de esta v i l la , bajo 

el tipo y pl iego de condiciones, que so ha

llan de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento, para su disfrute con 200 

cabezas de ga ' ado lauar ó 20 vacunas, á 

cuyo fin ha sido autorizada conveniente

mente la Corporación municipal por el 

Exorno. Sr. Gobernador civi l de la pro

vincia. 

Pinto 20 de Septiembre de 1889.=E1 
Alca lde, Pedro Rubín de Cel is. 

S e r r a n i l l o s 

Previa autorización superior, se arrien

dan en pública suhasta los pastos de la 

dehesa Cárcavas, de este término jur is 

diccional, bajo el tipo do 50 pesetas y cuyo 

aprovechamiento ha de ser con el número 

de 150 cabezas de ganado lanar, y con 

arreglo al pl iego de condicioues, que se 

halla de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento. 

Dicha suba-la tendrá lugar el dia i 

de Nov i embre próximo, de diez á doce de 

la mañana, en la Casa Consistorial; y caso 

de no ofrecer resultado, se celebrará una 

segunda á los diez días siguientes á 1& 

misma hora, en el propio local y cou las 

mismas condiciones. 

Serranillos 27 de Septiembre de 

1889.= El Alca lde, Fe l ipe Fernández. 

S e v i l l a l a N u e v a 

Previamente autorizado este Ayunta 

miento saca á pública subasta los pastos de 

invierno de esta Dehesa, bajo el pl iego de 

condicioues. que so halla de manifiesto en 

Secretaría del Ayuntamiento . 

La duración del aprovechamiento com

prende desde 1.° do Noviembre á 31 de 

" a r z o próximos cou 400 cabezas lanares y 

tipo de 400 pesetas. 

Sevi l la la Nueva 19 de Septiembre de 
1889.=E1 Alca lde, P. D., Manuel Pardo 
García. 

V a l d o l a í T u n a 

Con autorización superior se subastan 
en pública licitación los aprovechamien
to siguientes: 

Los pastos de invierno del monte de 

nominado la Dehesa de estos Propios, 

para el disfrute do 5o0 cabezas lanares, 

en los tranzones primero y segundo 

titulados Dehcsilla y Fuente V i e j a , des

de l . ° de Nov iembre próximo hasta el 

día 15 de Abr i l de 1890, bajo el tipo de 

1.500 pesetas. 

Los del monte l lamado Baldíos, para 

200 reses lanares, desde i . ° de Nov i embre 

inmediato á 30 de Septiembre do 1S90, y 

tipo de 500 pesetas. 

Dichas subastas se verificarán en la 

Casa Consistorial de esta v i l la el día 27 

del próximo mes de Octubre, de diez á 

doce de su mañana, con sujeción al plie

go de condiciones, qne se halla de ma

nifiesto en la Secretaria del Ayunta 

miento; y si no tuviera efecto la subasta 

primera, so celebrará otra segunda á los 

diez días siguientes, en igual sitio y bajo 

indénticas condiciones. 

Valde laguna 24 de Septiembre de 

1889.=E1 Alca lde, Vicente López. 

V n l d e m o r o 

El dia 27 de Octubre próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de esta v i l la y 
Gobierno civ i l do la provincia, la subasta 
para el arrendamiento de los pastos de la 
Dehesa boyal de este término, desde l . ° 
de Nov iembre del corriente año á 31 de 
Marzo de 1890, bajo el tipo de l .000 p e 
setas y condicioues del expediente, que 
está de manifiesto en ambas oficinas. 

Valdemoro á 26 de Septiembre 1 8 8 9 . = 
El A lca lde , Marceliuo Benito. 

V a l d i l o e l i a 

Con autorización de la Superioridad 

se arriendan en pública subasta los pastos 

sobrantes de inv ierno de la Dehesa boyal 

de esta v i l la , para 500 cabezas lanares, 

con sujeción al tipo y pl iego de condic io

nes, que se halla de manifiesto en la S e 

cretaria de este Ayuntamiento . 

La subasta se verificará el dia 29 de 

Octubre próximo, á las docede la mañana, 

en las Casas Consistoriales. 

Vald i lecha 26 de Septiembre de 

1889. = E 1 A lca lde , Ventura Gómez. 

V ¡ c a l v a r o 

Autorizado competentemente este A y u n 

tamiento por la Superioridad, se a r r i e n 

dan en pública subasta los pastos del 

monte denominado Prados Largo y de la 

Torre para ganados lanar, vacuno, c a 

ballar y mular, bajo el tipo de 780 p e 

setas, con entera sujeción al pliego de con

diciones formado por el Sr. Ingeniero Jefe 

del distr ito, y que se ha l l ado mani f i es

to en la Secretaria de este Ayuuta -

1 miento; cuya subasta tendrá lugar el día 

file:///lcaldo
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27 de Octubre venidero, á las once d é l a 

mañana, en la Casa Consistorial. 

V icá lvaro26 ' l e Septiembre de 1 8 3 9 . = 

El A lca lde , Anse lmo Muñoz. 

V i l l í i r <1©1 O l m o 

El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir con autorización superior, 

saca á pública subasta los pastos de in

v ierno de los montes de Propios de esta vi

l la, denominados Pedriza y A lmunia , para 

200 cabezas de ganado lanar, bajo el 

pl iego de condiciones, que se halla de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento y lo estará en el acto de la subasta. 

El remate tendrá lugar en las Casas 

Consistoriales el día 28 del próximo mes 

de Octubre y hora de diez á once de su 

mañana. 

Vi l lar del Olmo 26 de Septiembre de 

1839.=E1 A lca lde , Sebastián Hernández. 

P R O V I D E M I I A S JUD IC IALES 
Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de Madrid 

En el Juzgado de primera instancia é 

instrucción de San Martin <!e Va lde ig l e -

sias, se ha de proveer una Escribanía de ac-

tuccioncs.con arreglo á lo dispuesto ea el 

Real decreto de i i de Agosto de 1884. 

Los aspirantes presentarán sus solici

tudes documentadas al Juez de instrucción 

del partido, en el termino de 20 días, á 

contar desde la publicación de este 

anuncio. 

Madr i l 2o de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Autouio Dond<r is . 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—Ju 

ra<lo.—En la causa procedente del Juzga

do de instrucción del distrito del Oeste de 

esta Corte, seguida contra Cayetano Fer 

nándex Aznar , por homicidio, y en la 

que es parle el Ministerio fiscal, ha diota 

do la referida Sección 1/ auto con 

fecba 31 de Agosto úl t imo, señalando el 

día 25 del próximo Octubre y hora de las 

doce de su mañnna, para dar comienzo á 

las sesiones del juic io oral , mandaudo se 

cite al testigo Antonio Pérez, como lo veri 

fico por medio de la presente, á fin de que 

comparezca á declarar ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia, en el indicado día y hora; ha 

ciéndole saher, al propio t iempo, la obli 

gación que tiene de concurrir á este pri 

mer l lamamiento, bajo la multa de 3 á üO 

pesetas. 

Madrid 7 de Septiembre de 1889.=E1 

Oficial de Sala, José Mmguez Bermejo. 

Es copia. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 1.*—Ju

rado .—En 1H causa procedente del Juzgado 

de instrucción del distrito d e l Oeste de esta 

Corte, seguida contra Cayetano Fernández 

Aznar , por homic id io , y en la que es par

te el Miuistcrio fiscal, ha dictado la refe

rida Sección 1. a auto con fecha 31 de 

Agosto úl t imo, señalando el día 25 del 

próximo Octubre 3 hora de las de.ee de 

su mañana, para dar comienzo á las sesio

nes d e l juic io oral, mandando se cite al 

testigo Ánge l de la Fuente Martínez, como 

lo verif ico por medio de la presente, á fin 

de que comparezca á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Pala

cio de Justicia, en el indicado día y hora; 

haciéndole saber, al propio tiempo la obli

gación que tiene de concurrir á este pri

mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 

50 pesetas. 

Madrid 7 Septiembre de 1889.—El Ofi

cial de Sala, José Mmguez Berme jo .= Es 

copia. 

Juzgados de primera instancia 

OESTE 

En virtu 1 de providencia dictada por 

el S r . Juez de instrucción del Oeste se 

cita y l lama á Salustiano Gómez Ferreras, 

cerrajero, que se dice habitó cal le de la 

Reina, núra. 25, para que dentro del tér

mino de quinto dia, á contar desde la in 

serción del presente en los periódicos ofi

ciales, comparezca ante este Juzgado á 

prestar declaración en causa criminal qu» 

contra Gregorio González del Agua y otros 

me hallo instruyendo; apercibido que de 

no verif icarlo le parará el Jperjuicio que 

hubiere lugar. 

Dado en Madrid & 20 de Septiembre de 

1 8 8 9 . = L . O c a m p o . = P o r mandado de 

S. S., Andrés Peláez Vera . 

OESTE 

Eu virtud de providencia dictada por 

el S r . Juez do instrucción del distrito 

del Oeste se cita y l lama al conocí lo por 

El Pequeño, que se dice habitó carretera 

de Carabancbel, núm. 10, y en la actua

lidad se ignora su p i radero , para que 

dentro del término de quinto día, á con

tar desde la inserción del presente eu el 

B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca ante este 

Juzgado para recibirle una declaración 

eu causa criminal que contra Gabriel Gon

zález, por lesiones, me hallo instruyendo; 

pues de no hacerlo asi le parará el per

juic io que hubiere lugar . 

Dado en Madrid á 22 de Septiembre 

de 1 8 8 0 . = L . Ocampo. = Por mandado de 

S. S. , Andrés Peláez Vera. 

l inda todo el edificio por la parte 

de Poniente, por donde tiene su 

entrada, con la plaza del Rucero; 

por el Norte, que es á la izquier

da entrando, con la cal le del Co

mercio, por donde tiene una 

puerta de entrada para el tea

tro; al Mediodía, que es á la d e 

recha, con casa de D. Juan Anto

nio Corcuera y corral de la de 

D. Gregorio Martínez, y á espal

da, ó sea al Saliente, con corral 

y casa de Martin Sánchez Yuste ; 

c u y o edificio está señalado con 

el núm. 1, y tasada dicha acción 

en ochocientas ochenta y seis 

pesetas 886 

El remate tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el dia 29 de 

Octubre próximo y hora de las diez de 

su mañana; advirtiéndose que para poder 

tomar parle en él es preciso consignar 

previamente el 10 por 100 de la tasación, 

y que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras parles de dicha 

tasacióu. 

Dado 6ii San Martin de Valdeig les ias 

á 25 de Septiembre de 1 8 8 9 . = Manuel 

I z q u i e r d o . = P . S. M., Nicolás Carri l lo. 

S A N M A R T Í N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo A»d, Juez de ins

trucción de esta vi l la y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 

para pago de costas en que ha sido con

dena lo D. Juan Manuel López Muro, de 

esta vecindad, en causa qne se le ha se

guido por exacciones i l ega les , se sacan á 

pública subasta los bienes siguientes que 

fueron embargados al procesado: 

1 .*—una sextt parte de la casa 

número 5 de la cal le Nueva, de 

esta población: que liúda toda 

e l la por Saliente con dicha cal le , 

por la que tiene su entrada; á la 

derecha, entrando, ó sea al Nor

te, con casa de herederos de Se

bastián Sánchez Moro; á la i z 

quierda ó Mediodía, ->tra de Doña 

Encarnación García Muro, y es

palda ó Poniento con tierra de 

D . Gumersindo García Muro; 

cuya finca se hal la pndndivisa 

con otras cinco partes iguales 

pertenecientes á los hermauos 

de dicho López Muro; que loda 

el la mide una superflciede 2.515 

pies cuadrados; tasada dicha 

sexta parte en cuatrocientas 

veinte y siete pesetas 

2.*—Una acción de la casa cafe y 

teatro, de esta población: que 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Mariano 

F lores , P e d r o R « y e 9 y Amadeo Fernández 

cuyas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 

segundo dia comparezcan en dicho Juz

gado á fin de que ext ingan la pena que 1 M 

ha sido impuesta en juic io de faltas por 

malos tratamientos; bajo apercibimientode 

que si no lo verif icau, les parará el per

juic io á que haya lugar. 

Madrid 23 de Septiembre de 1889.=s 
V . ° B . ° = R o d n g u e z . = El Secretario, Ma
riano Ordás 

B E C E R R I L DE L A S I E R f W 

Por renuncia del que la desempeñaba, 

se hal la vacante la Secretaria de este Juz

gado munic ipal ; l o q u e se anuncia por 

medio del presente y por término de 15 

dias, durante cuyo período se admitirán 

solicitudes, debiendo acompañarse á estas 

los documentos que acrediten la capaci

dad del solicitante para el desempeño del 

aludido cargo. 

Becerri l de la Sierra ft 25 de Septiem

bre de 1 8 3 9 . « El Juez municipal. Igna

cio M a r t i n . = E l Secretario Licenciado.Ma

nuel Hovo . 

T O R R E L A G U N A 

D. Agap i t ode las Heras, Juez de pri

mera instancia de esta v i l la y partido de 

Torrelaguna. 

Por el presente hago saher que en 

cumpl imiento de lo dipuesto en los ar

tículos 27 y 28 de la ley do 28 de Dic iem

bre de 1878 sobre elecciones para Dipu

tados á Cortes, se hace notorio que han 

pedido su inclusión como electores en las 

listas do esto distrito los señores s i 

guientes: 

Sección de Braojos 

D. Sixto Fernández del Pozo y Guzmán. 

Sección de Bustarviejo 

D. Pe 1ro Tor ib io y Castillo. 

Sección de Canencia 

D. Julián Sotil los Barrio. 

Y con el fin de que en el término de 

20 dias, contados desde la insercióu en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 

presentirse reclamaciones contra lo so l i 

citado; en la intel igencia de que trans

curridos no serán oídas las que se h ic i e 

ren, se fija el presente. 

Da lo en Torrelaguna á 18 de Septiem

bre de I 8 8 9 . = A g a p i t o de las U e r a s . = E l 

Secretario de Gobierno, Luis F. A lmazán. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En vírtnd de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Clemen

te Estévez, cuyas demás circunstancias y 

actual paradero se ignorau, para que en 

término de segundo dia comparezca en 

dicho Juzgado á fin de que extinga la 

pena que le ha sido impuesta en juicio de 

faltas por daños; bajo apercibimiento de 

que si no lo verifica, le parará el perjuicio 

á que haya lugar. 

Madrid 23 de Septiembre de 1S89 = 

V . w B . ° = R o d r i g u e z . = E I Secretario, Ma

riano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Ministerio do la Guerra 
Quinta Dirección.—Primera Secciín 

El General Jefe de la expresada Direc

ción, Inspector general de los servicios de 

Administración y Sanidad militar. 

Hace saber que debiendo contratarse 

eu subasta pública la adquisición de di

versos efectos de hierro con baño de por

celana, necesarios en los Hospitales mili -

! i "> .1- M:i Irid, Vitoria, 8 m Sel) istiáfl J 

Bilbao, tendrá lugar dicho acto simultá

neamente en asta Dirección y Comisaría 

de Guerra de Bilbao el dia 4 del próximo 

mes de Nov iembre , á las dos de su tarde, 

en cuyas oficinas se hallarán de mani

fiesto desde la publicación de esto anun

cio, los pliegos de condiciones y precios 

l imites y las muestras de los efectos ob

jeto de la subasta. 

El acto tendrá lugar con las formali

dades prevenidas en el reglamento de 

contratación de 18 de Juuio de 1831 y ór

denes posteriores, debiendo redactarse las 

proposiciones en papel del sello 11.°. coa 

sujeción al modelo estampado al pie de 

este anuncio, y sus autores ó represen

tantes legales hallarse presentes hasta 1* 

terminación. 

Madrid 27 de Septiembre de 1339.=» 

Joaquín Sánchez. 

Modelo de proposición 

Don F. de T . . . . , vecino de domi

ci l iado en según cé lu la psrsonal qo« 

acompaña con el número enteradodel 

anuncio publicadoen la O aceta de Madrid, 

(ó Boletín oficial de....), y del pliego 

condiciones para ia subasta de vario» 

efectos de hierro con baño de porcel* D t * 

se compromete á entregarlos á los precio* 

siguientes: 

Por cada bacinilla sin tapi P e s < " 

tas. . . . céntimos (»»n le t ra ) . 

Por ca la escupidera de mano I* 3 ** 

tas céntimos (en le t ra ) . 

Por cada Jabonera para colgar P*~ 

setas . . . . céntimos (en le t ra ) . 

(\si seguirán los demás efectos.) 

Y para que sea vál ida esti p rop* " 

c ión, acompaña la carta de pago de 

silo de 147*34 pesetas que previene 

condición 7.* del pl iego. 
(Fecha y firma del proponenteO^ 
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